
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 5 No. 4 –100 Santa Sofia Segundo Piso – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo       
Demandante(s):  BBVA COLOMBIA         
Demandado(s):  Juan Carlos Ortiz Guevara      
Radicación:  25269310300120230016400 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82, 83, 84 y 90 del Código 

General del Proceso, el despacho INADMITE la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación por estado del presente 

auto, sean subsanadas las deficiencias que a continuación se indican, so pena de rechazo: 

 

1. No se acompañan todas las pruebas que se enuncian (e.g., 6) Copia de la 

escritura pública No. 2028 del 4 de febrero de 2020 otorgado en la Notaría 72 del Círculo 

de Bogotá D.C.). 

 

2. No se relacionan como pruebas todas las que se aportan (e.g., Copia de la 

escritura pública No. 2028 del 10 de julio de 2020 otorgado en la Notaría 72 del Círculo 

de Bogotá D.C.). Por tanto, deberá corregirse la solicitud probatoria en cuanto 

corresponda. 

 

3.  El escrito de subsanación deberá ser presentado debidamente integrado 

con la demanda. 

 

RECONOCER personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, 

identificada con la C.C. No. 51.775.463 y T.P. No. 79.450 del C. S. de la J., para intervenir 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez  

 

  
 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 58, hoy 20 de octubre de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  
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Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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